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Fachada de la casa del expresidente Salvador Allende.

Casa de Allende: TC rechaza
recurso de querellante y
sepulta indagación contra
exsenadora
El abogado Raimundo Palamara pretendía acusar a los imputados. Esto,
pese a que la Fiscalía decidió no perseverar y cerró la indagación.

H. Mora, A. Aranda y P. Rosas

La tarde de este miércoles, el Tribunal
Constitucional (TC) rechazó el recurso
presentado por el abogado Raimundo Pa-
lamara, titular de la Fundación Fuerza
Ciudadana, para insistir en la indagación
por la fallida compraventa de la casa del
expresidente Salvador Allende por parte
del Estado.

El profesional, que había actuado como
querellante durante la indagación que lle-
vó el fiscal regional Patricio Cooper, pre-
tendía que se le habilitara para acusar a los
imputados en el proceso y que, por deter-
minación del persecutor, no fueron for-
malizados. En octubre de 2025, la Fiscalía
comunicó su decisión de no perseverar y
pidió el cierre de la causa.

Palamara pedía que se declararan incons-
titucionales las normas que establecen la
facultad del Ministerio Público de no per-
severar en la investigación, y la que impide
que se proceda a acusar a imputados por
hechos no formalizados.

Pese a ello, el tribunal presidido por Da-
niela Marzi acordó, por nueve votos contra
una, rechazar la petición. Con ello, termi-
nó por sepultar la investigación.

"Es un mal precedente que finalmente la
persecución de delitos por corrupción de-
penda de la voluntad solo de un fiscal. Aquí
no pierde la Fundación, sino que la ciuda-
danía en su conjunto, que ve defraudada,
una vez más, las expectativas de combate
contra el principal cáncer de nuestro país,
la corrupción", dijo Palamara sobre la de-
cisión.

Cristián Muñoz y Pedro Palominos dirimirán
en segunda vuelta a nuevo rector de la Usach

En un proceso marcado por la polémica
de principio a fin, este miércoles se llevó
a cabo la primera vuelta de las eleccio-
nes de la Usach, donde tres candidatos
llegaban a la papeleta: Andrea Mahn,
Cristián Muñoz y Pedro Palominos.
Finalmente fueron estos dos últimos los
que obtuvieron las dos primeras mayo-
rías, algo que ahora debe ser oficializa-
do: mientras que al cierre de esta edición
Muñoz tenía un 39,5% de las preferencias
de los votos ponderados, Palominos obte-
nía el 41,3%. El balotaje está programado
para el 29 de abril. Cabe recordar que esta
elección fue obligada por el Tricel luego
de declarar inválida la elección de Rodri-
go Vidal, quien se vio forzado a dejar el
cargo. Y luego, los sufragios de este mis-
mo miércoles estuvieron en vilo después

de que Bruno Jerardino, académico por
horas y uno de los dos que intentó inscri-
bir su candidatura sin éxito, solicitó una
orden de no innovar en la Quinta Sala de
la Corte de Apelaciones de Santiago. El
profesor pidió congelar las elecciones por
considerar que sí estaba habilitado para
participar del proceso, algo que final-
mente fue rechazado.

Steinert por
inasistencia
a sesión por
reforma a
Carabineros:
"No tengo
temor a las
críticas"

Una ola de críticas desató la inasistencia
de la ministra de Seguridad, Trinidad
Steinert, y del subsecretario de la carte-
ra, Andrés Jouannet, a una sesión clave
de la Comisión de Hacienda del Senado,
este martes. Dicha instancia tenía como
objetivo avanzar en el proyecto de ley que
busca modernizar a Carabineros, pero
dada la inasistencia de las autoridades,
la sesión se suspendió. Los reproches
-de izquierda y derecha- no se hicieron
esperar, porque según argumentaron los

parlamentarios, no se podía avanzar en
la materia sin los jefes de esa cartera.
Consultada, Steinert señaló que "yo esta-
ba con el Presidente, y di las explicacio-
nes respectivas". Sobre los reproches del
mundo político, dijo: "No tengo temor
a las críticas, creo que esto sirve para
afinar detalles de coordinación. Quiero
que se entienda que no es por no darle
la importancia a Carabineros. Inmediata-
mente llamé al presidente de la Comisión
para una nueva fecha y en eso estamos".

Caso Nabila Rifo: rechazan
tercera petición de Mauricio
Ortega y seguirá en la cárcel

La Comisión de Libertad Condicional de
Coyhaique rechazó la solicitud de Mau-
ricio Ortega, encarcelado por el ataque a
Nabila Rifo, de ser dejado en libertad con-
dicional. El condenado realizó su postu-
lación por tercera vez. Sin embargo, Ser-
namEG presentó el pasado 20 de marzo
sus descargos. "Fue considerado por la
comisión no otorgar la libertad condicio-
nal, atendido a que si bien cumplía con
los requisitos objetivos de tiempo y buena
conducta, el informe psicosocial arrojaba
un resultado negativo en cuanto al avance

en el proceso de reinserción social", expli-
có Natalia Rencoret, presidenta de la Corte

de Apelaciones de Coyhaique.

Confirman hallazgo de
segundo cuerpo en casona
incendiada el 6 de abril

El Cuerpo de Bomberos de Santiago con-
firmó la tarde de este martes el hallazgo
de un segundo cuerpo en la casona in-
cendiada el pasado 6 de abril en la esqui-
na de Catedral con Ricardo Cumming. La
emergencia dejó la estructura del edificio
gravemente dañada, además de dos he-
ridos y más de 30 damnificados en un
principio. Sin embargo, el fin de semana
a la Fiscalía Centro Norte llegó una de-
nuncia por presunta desgracia en el lu-
gar, lo que llevó a que se llamara a Bom-
beros para realizar labores de búsqueda.
Durante el martes, Bomberos encontró
un primer cuerpo, que fue pasado a Ca-
rabineros y al SML.
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